
FONASA NORTE
DIRECCIÓN ZONAL NORTE
DPTO. DE GESTION COMERCIAL
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

RESOLUCIÓN EXENTA 6P N° 10488 / 2024
MAT.: MODIFICA RES. EXENTA 6PN° 10427/2024 DE

PRESTADORA SASHA ANTONIETA ALFARO MIRANDA
Rut: 

ANTOFAGASTA , 06/09/2024

 
VISTOS: 

Lo establecido en los Libros I y II del D.F.L. Nº 1, de 2005, el Decreto Supremo Nº 369 de 1985; y el Decreto
16/2022, todos del Ministerio de Salud; la Resolución Exenta 4A N°28/2019 y todas sus modificaciones
posteriores; Resolución RA N°139/1923/2021; y la Resolución Exenta 2G/N°871 de 2017, todas del Fondo
Nacional de Salud; la Resolución Exenta Nº7 del 26/03/2019 de la Contraloría General de la República y

 
CONSIDERANDO:

1.Que, el 05 de Septiembre de 2024, se dictó la Resolución Exenta 6PN° 10427, que autoriza la inscripción en el ROL MLE a
SASHA ANTONIETA ALFARO MIRANDA Rut: 

2.Que, en revisión de la mencionada resolución, se detectó omisión de correo electrónico de prestadora SASHA ANTONIETA
ALFARO MIRANDA en distribución.

 
RESOLUCIÓN:

1.Modifíquese la Resolución Exenta 6PN° 10427/2024 en lo siguiente:

Agréguese en distribución correo electrónico de contacto de prestadora SASHA ANTONIETA ALFARO MIRANDA

En lo no modificado, se mantiene la información de la resolución señalada.

 

Anótese, Comuníquese y Archívese

 
"Por orden del Director"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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